


 

PUBLICACIÓN CITACIÓN RESOLUCIÓN DE 
EXPROPIACIÓN 

 

CÓDIGO GP-F-022 

VERSIÓN 1 

FECHA 3/06/2025 

 

Página 2 de 6 
Autopista Magdalena Medio S.A.S 
Nit:901.602.085-8 
Calle 93b # 19-21 piso 5 
Bogotá D.C. 
 

 

GP-F-022-V1-3/06/2025 

 

 

 



 

PUBLICACIÓN CITACIÓN RESOLUCIÓN DE 
EXPROPIACIÓN 

 

CÓDIGO GP-F-022 

VERSIÓN 1 

FECHA 3/06/2025 

 

Página 3 de 6 
Autopista Magdalena Medio S.A.S 
Nit:901.602.085-8 
Calle 93b # 19-21 piso 5 
Bogotá D.C. 
 

 

GP-F-022-V1-3/06/2025 

 

 



 

PUBLICACIÓN CITACIÓN RESOLUCIÓN DE 
EXPROPIACIÓN 

 

CÓDIGO GP-F-022 

VERSIÓN 1 

FECHA 3/06/2025 

 

Página 4 de 6 
Autopista Magdalena Medio S.A.S 
Nit:901.602.085-8 
Calle 93b # 19-21 piso 5 
Bogotá D.C. 
 

 

GP-F-022-V1-3/06/2025 

 

 
 



 

PUBLICACIÓN CITACIÓN RESOLUCIÓN DE 
EXPROPIACIÓN 

 

CÓDIGO GP-F-022 

VERSIÓN 1 

FECHA 3/06/2025 

 

Página 5 de 6 
Autopista Magdalena Medio S.A.S 
Nit:901.602.085-8 
Calle 93b # 19-21 piso 5 
Bogotá D.C. 
 

 

GP-F-022-V1-3/06/2025 

 

 
 

La Citación que se publica fue remitida a la dirección del predio, por correo certificado mediante la 

empresa de mensajería Servicios Postales Nacionales S.A. 4-72, Guías/facturas de Venta N° 

YP006341921CO, el día 21 de abril de 2026, con devolución en fecha 22 de abril de 2026 por la causal 

“NO RESIDE ”, según certificado de devolución radicado en la Concesión AUTOPISTA MAGDALENA 

MEDIO S.A.S. (ATMM). 

 

Ante el desconocimiento de información adicional del destinatario la señora ANA GRICELDA PINZÓN 

MELGAREJO, se fija la presente publicación de la Citación, de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso 2° del artículo 68 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA). 

 

En consecuencia, se procede a publicar la presente citación en las páginas web www.ani.gov.co   y 

https://autopistamagdalenamedio.com.co/   y se fijará por el término de cinco (5) días en la cartelera 

de la Oficina de Gestión Predial, ubicada en la Carrera 2 N° 51-132 Piso 2° en el Municipio de Puerto 

Berrio, Antioquia.  

 

A la des fijación de la presente publicación, en caso de no presentarse dentro del término previsto, se 

procederá a efectuar la notificación por aviso, mediante el procedimiento establecido en el inciso 2 del 

artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso administrativo. 
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https://autopistamagdalenamedio.com.co/
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FIJADO EN UN LUGAR VISIBLE DE LAS OFICINAS DE AUTOPISTA MAGDALENA MEDIO 

S.A.S.  

PUERTO BERRIO Y EN LA PÁGINA WEB 

 

 

 

EL ___________________ A LAS 7:00 A.M. 

 

 

 

DESFIJADO EL _____________________ A LAS 5.30 P.M. 

 

 

 

 

 

SALOMÓN NIÑO ORTIZ  
Representante Legal    
AUTOPISTA MAGDALENA MEDIO S.A.S. 
Firma delegataria de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
 
Elaboró: R.E.R.T.  
Revisó:  S.P.P.R.  
Aprobó:  A.K.C.A Directora Predial 
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